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Generación distribuida | Noticia

Aspectos de la regulación 
de generación distribuida 
y fuentes renovables

En una columna para Energía Estratégica, Guido 
Sánchez, abogado de Mega Energías y coordinador 
de Energías Renovables del municipio de Lincoln, 
analiza la Disposición 97/2019. El texto, a continua-
ción.

Con el dictado de la Disposición 97/2019, la Sub-
secretaría de Energías Renovables y Eficiencia Ener-
gética estableció las normas complementarias del 
Régimen de Fomento a la Generación Distribuida 
de Energía Renovable Integrada a la Red Eléctrica 
Pública creado por la Ley 27.424, modificando la dis-
posición 28/2019 de febrero de 2019, ya que debido 
a la alta innovación y actualización de equipos de 
generación distribuida y con el objeto de incluir la 
totalidad de las tecnologías para los equipos de ge-
neración distribuida, entiende que es conveniente 
actualizar los requerimientos técnicos de la tecno-
logía solar fotovoltaica e incluir requerimientos téc-
nicos mínimos que deberán cumplir los equipos de 
generación distribuida del resto de las tecnologías 
de fuente renovable.

Con esta Disposición 97/19, reglamenta, por 
ejemplo, las protecciones eléctricas para equipos 
de generación distribuida. También sobre la pro-
tección generador-red (protección GR), la que tie-
ne que cumplir las funciones de protección cuando 
se produce una desconexión por subtensión, des-
conexión por sobretensión, por subfrecuencia, por 
sobrefrecuencia o por detección de funcionamien-
to en isla. Establece valores máximos y mínimos de 
tensión y frecuencia.

También, que todo equipo de generación distri-
buida deberá contar con un interruptor de interfaz, 

el cual vincula dicho equipo con su tablero de pro-
tecciones. El tablero de protecciones deberá contar 
con un dispositivo de protección contra corrientes 
de fuga a tierra.

Determina un esquema que representa el dia-
grama unifilar eléctrico, indicando las conexiones y 
elementos mínimos de protección requeridos para 
la conexión de equipos de generación distribuida 
de tecnología solar fotovoltaica.

Establece requerimientos de calidad y seguri-
dad para tecnología solar fotovoltaica para los pa-
neles solares fotovoltaicos, para inversores electró-
nicos de conexión a red.

También determina la potencia de acople máxi-
ma admitida por fase, las condiciones de puesta a 
tierra, el seccionamiento, los cables y conectores, 
las estructuras y los criterios para la puesta en mar-
cha de los equipos de generación distribuida.

Asimismo, determina requerimientos técnicos 
para otras tecnologías no solares fotovoltaicas.

Fuente: Energía Estratégica
www.energiaestrategica.com
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Y finalmente, respecto del registro nacional 
de usuarios-generadores de energías renovables 
(RENUGER) determina que la obtención del certifi-
cado de usuario-generador y posterior inscripción 
automática en el RENUGER es necesaria para de ve-

rificar el cumplimiento de los requerimientos esta-
blecidos, así como la aplicabilidad de las exencio-
nes impositivas establecidas en la Ley 27.424. 


